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CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE HUEYPOXTLA

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2015

Una vez transcurrido el plazo se levantó Acia Circunstanciada del Término de Ley de la cuarta Sesión Ordinaria de Consejos Municipales de
techa 27 de Marzo de 2015. Se remitió a la Dirección de Organización Acta Circunstanciada del Término de Ley de la cuarta Sesión
Ordinaria de Consejos Municipales de fecha 27 de Marzo de 2015. Se entregaron copias certificadas y simples del Acta Circunstanciada del
Término de Ley de la cuarta Sesión Ordinaria de Consejos Municipales de fecha 27 de Marzo de 2015 al representante Propietario del PRI.
Se envió Proyecto de Informe de Actividades del Consejo Municipal, correspondiente al mes de Marzo, via oficio IEEM/CME037/0182/201 5
dirigido il Lie. Pedro Zamudio Godinez Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.

Se recibió oficio REPMORENA/091/2015 signado por el C. Luis Daniel Serrano Palacios representante Propietario de MORENA ante el iEEM,
para solicitar que cualquier queja que se tenga por parte de los representantes de MORENA en los distintos Consejos Municipales se
informe a la representación ante el IEEM.

Se recibió en original las sustituciones del representante Propietario del Partido Político Futuro Democrático, por el Coordinador de
Partidos Políticos. En cumplimiento a la Circular DO/039/2015 emitida por la Dirección de Organización, se remitió oficio
IEEM/CME037/0183/2015 a la Dirección de Organización para informar que una vez analizada la observación derivada de los recorridos de
examinación a los domicilios propuestos por el INE para ubicar casillas básicas y contiguas, realizada por esta junta, no hubo comentario
alguno, ya que se obtuvo una respuesta favorable. Se recibió Acuerdo IEEM/CG/52/2015 Por el que aprueban los lineamientos para la
instalación, verificación operación y funcionamiento de las áreas de resguardo de documentación electoral y de las áreas de depósito de
materiales electorales de los Órganos Desconcentrados para el Proceso Electoral de Diputados Locales y Miembros de los Ayuntamientos
2014-2015.

Se entregaron invitaciones a los integrantes del Consejo Municipal para asistir a la Publicación del listado de Integración y Ubicación de
Casillas referentes al Municipio, el próximo 11 de Abril del presente año a las 16:00 horas

En cumplimiento al apartado A, fracción II. numeral 2. subnumeral 2.5 Publicaciones de la lista de ubicación de casillas en lugares
públicos más concurridos de los distritos electorales federales, del Convenio General de Coordinación entre INE-IEEM, Se llevó a cabo la
Publicación del listado de Integración y Ubicación de Casillas referentes al Municipio Se realizó la entrega de un disco compacto que
contiene el Listado de la Publicación de Ubicación e Integración de Mesas Directivas de Casilla del Municipio, a los integrantes del Consejo
Municipal. Se levantó Acta Circunstanciada de la Publicación de Ubicación e Integración de Mesas Directivas de Casilla del Consejo
Municipal Electoral No. 37 con cabecera en Hueypoxtia de fecha 11 de Abril de 2015. Se entregaron invitaciones a los integrantes del
Consejo Municipal para asistir a la verificación del Área de Resguardo de Documentación Electoral y del Área de Deposito del Material
Electoral de la Junta Municipal, el próximo 13 de Abril del presente año a las 12:00 horas. Se entregó el Acuerdo IEEM/CG/52/2015 a los
integrantes del Consejo Municipal en medio impreso.

Se entregaron copias certificadas y simples del Acta Circunstanciada de la Publicación de Ubicación e Integración de Mesas Directivas de
Casilla del Consejo Municipal Electoral No. 37 con cabecera en Hueypoxtla de fecha 11 de Abril de 2015 al representante Suplente del PRI
y al representante Propietario del PAN.

Se recibió Circular DO/039/2015 emitida por la Dirección de Organización, para remitir Acuerdo IEEM/CG/55/2015, por el que se aprueba
que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México realice el Registro Supletorio de las Fórmulas de Candidatos a
Diputados por el Principio de Mayoria Relativa a la H. LIX Legislatura Local y de las Planillas de Candidatos a Miembros de los
Ayuntamientos del Estado de México para el Periodo Constitucional 2016-2018 y solicita se reproduzca el contenido para hacerlo llegar a
los miembros del Consejo Municipal Electoral. Se entregó el Acuerdo IEEM/CG/55/2015 a los integrantes del Consejo Municipal en medio
impreso.

Se realizó Término de Ley relativo a la Recepción de Plataformas Municipales.

Se remitió a la Dirección de Partidos Políticos Acta Circunstanciada del Término de Ley relativo a la Recepción de Plataformas Municipales.
9 Se entregaron copias certificadas del Acta Circunstanciada del Término de Ley Término de Ley relativo a la Recepción de Plataformas

Municipales, al representante Propietario del PRI.

10 Se recibió Acuerdo N*. IEEM/CG/56/2015 por el que se registran las modificaciones del Convenio de la Coalición parcial celebrado por el
Partido Revolucionario Institucional, el Partido Verde Ecologista de México y Nueva Alianza Partido Político Nacional, para postular
Planillas de Candidatos a Miembros de Ayuntamientos del Estado de México, para el Periodo Constitucional 2016-2018, registrado mediante
Acuerdo número IEEM/CG/32/201 5. Se recibió Acuerdo N\ IEEM/CG/57/201 5 por el que se registran las modificaciones del Convenio de la
Coalición Flexible que celebraron el Partido del Trabajo y el Partido Acción Nacional, para postular planillas de candidatos a miembros de
Ayuntamientos del Estado de México, para el Periodo Constitucional 2016-2018. registrado mediante Acuerdo IEEM/CG/33/2015. Se recibió
Acuerdo N*. IEEM/CG/59/2015 por el que se Registran las Plataformas Electorales Legislativas para el Proceso Electoral 2014-2015, en el
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que se elegirán Diputados a la H LIX Legislatura del Estado de México Se recibió Acuerdo N\ IEEM/CG/60/2015 por el que se registran
Supletoriamente las Plataformas Electorales de carácter municipal para el Proceso Electoral 2014-2015. por el que se elegirán miembros de
Ayuntamientos del Estado de México para el periodo constitucional 2016-2018. Se recibió Acuerdo N\ IEEM/CG/55/2015, por el que se
aprueba que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México realice el Registro Supletorio de las Formulas de Candidatos a
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa a la H. LIX Legislatura Local y de las Planillas de Candidaturas a Miembros de los
Ayuntamientos del Estado de México_par_a_el Periodo Constitucional 2016-2018

Se recibió CIRCULAR/DO/046/2015 emitida por la Dirección de Organización, para remitir Acuerdo IEEM/CG/52/2015. con relación a las
observaciones que los consejeros electorales, representantes de los partidos políticos o candidatos independientes ante los órganos
desconcentrados correspondientes, hayan realizado a las áreas de resguardo de documentación y depósito de materiales electorales
respectivas; una vez que fueron realizados los levantamientos de información respectivos y en atención a que ha transcurrido el plazo
razonable y perentoria que se haya fijado para la presentación de esas observaciones, solicita que en un plazo no mayor a tres días, sea
remitido oficio medíanle el cual se informe si fueron recibidas dicha observaciones, anexando copia de los escritos de observaciones que
fueron presentados

Se convocó a los integrantes del consejo al recorrido de verificación de retiro de propaganda de precampañas en las principales calles del
Municipio, para el 23 de Abril del presente año. Se envió circular a Lie Jesús George Zamora, Director de Organización del Instituto
Electoral del Estado de México para dar cumplimiento a la circular DO/046/2015.

Se remitió copia certificada del Acta Circunstanciada del Recorrido de Verificación de retiro de Propaganda Electoral de precampañas vía
oficio IEEM/CME37/0270/2015 a M. EN A. P. Francisco Javier López Corral Secretario Ejecutivo General del Instituto Electoral del Estado
de México. Se recibió la Sustitución de los Representantes de Movimiento Ciudadano ante el Consejo Municipal de Hueypoxtla, México,
quedando integrada la Representación de Movimiento Ciudadano, Propietario José Alberto García Sánchez y Suplente Araceli Elva Santiago
López.

Se recibió la Sustitución del Representante del Partido Humanista ante el Consejo Municipal de Hueypoxtla, México, quedando integrada la
Representación del Partido Humanista, Propietaria Evangelina Mendoza Juárez Se recibió Acuerdo N'. IEEM/CG/66'2015. por el que se
aprueban los Lineamientos para la Evaluación del Desempeño para Vocales Distritales y Municipales, para el Proceso Electoral 2014-2015.
Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el
Secretario del Consejo General.

Una vez transcurrido el plazo se levantó Acta Circunstanciada del Término de Ley relativa a la solicitud de registro de planillas de
candidatos a Miembros del Ayuntamiento. Se remitió a la Dirección de Partidos Políticos Acta Circunstanciada del Término de Ley relativa a
la solicitud de registro de planillas de candidatos a Miembros del Ayuntamiento de fecha 26 de abril de 2015. Se entregaron copias
certificadas y simples del Acta Circunstanciada del Término de Ley a la solicitud de registro de planillas de candidatos a Miembros del
Ayuntamiento de fecha 26 de abril de 2015 al representante Suplente del PRI. Se convocó a los integrantes del Consejo a la 5" Sesión
Ordinaria de fecha 30 de Abril del presente año

Se recibió acuerdo INE/CG111/2015 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determina el procedimiento para la
acreditación de representantes de partidos políticos y candidatos independientes ante las mesas directivas de casilla y generales, asi como
los criterios que deberán regir su actuación durante la Jornada Electoral del 7 de Junio de 2015 de los Procesos Electorales Federales y
Locales Se recibió acuerdo INE/CG11 2/2015 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se ajusta el modelo de casilla
única para las elecciones concurrentes 2015, aprobado en sesión extraordinaria celebrada el 13 de Agosto de 2014, mediante acuerdo
INE/CG114/2014. Se recibió acuerdo INE/CG113/2015 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral que modifica el acuerdo
INE/CG229/2014 por el que se establecen los criterios y plazos que deberán observarse para las actividades pendientes a la ubicación y
funcionamiento de las Casillas Electorales que serán instaladas en la Jornada Electoral del 7 de Junio de 2015.

Se realizó la 5' sesión Ordinaria del Consejo Municipal Electoral con sede en Hueypoxtla. Se entregó invitaciones a los integrantes del
Consejo para que asistan y participen en los simulacros del funcionamiento el sistema PREP el día 03 de mayo, 17 de mayo y 24 de mayo
del presente año Se envió a DR Sergio Anguiano Meléndez Director de Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de México, la
lista de asistencia y ausencia de los Representantes de los Partidos Políticos y/o Candidatos independientes a la quinta Sesión Ordinaria
del Consejo Municipal Electoral con sede en Hueypoxtla, celebrada el día 30 de abril de 2015. Se envió Oficio IEEM/CME037/0328/2015 a
Lie. Pedro Zamudio Godinez Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México para hacer de su conocimiento que
el Informe de Actividades de Consejo correspondiente al mes de Marzo fue aprobado por unanimidad en la quinta Sesión Ordinaria de
Consejo en fecha 30 de Abril de 2015, el cual no sufrió modificación alguna. Se envió Oficio IEEM/CME037/0329/201 5 a Lie. Jesús George
Zamora Director de Organización del Instituto Electoral del Estado de México para remitirle la siguiente documentación. 1- Copia del Acta
de la quinta Sesión Ordinaria de fecha 30 de Abril de 2015. 2.- Ejemplar de los formatos del SSAOD correspondientes a la quinta Sesión
Ordinaria de fecha 30 de Abril de 2015. Se envió Oficio IEEM/CME37/0330/2015 a Lie. Pedro Zamudio Godinez Presidente del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México para remitir copia certificada del Acuerdo No. 2 por el que se determina el personal o
funcionarios de la Junta que podrán tener agcaso-excTusivo al aTFaste resguardo de documentación electoral.
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